
EL EPISCOPADO EN LOS TIElm>OS DE 
LA EMANCIP ACION AMERICANA 

NUEVOS ESTUDIOS 

( Continuaóón) 

3. La situación de la Arquidiócesis de Lima y de sus sufragáneas 
en 1821 la vtmos en estudio precedente, (gJ aquí sólo completare­
mos nuestro relato en algunos puntos. Firmada el acta de la inde­
pendencia por el magnánimo Arzobispo Las Heras y prestad.o por 

(g')-De las diócesis tle Arequip<-1 y Cu:tcr) r.c,s c,cu¡¡arcmns postcriormC'Hte. Del Obispo 

de Guamanga, Cutiérrez de Cos, sól(} ten~mos que aüadir a lo ya dicho. que 

r-efugiado en 1825, en la Hahat~::t. pre;;;tó a la Santa Sede un importante servr­

cio, haciéndose cargo intcrit~af~1L"nte J~ la admi.ni~~tración de aqueLa diúcesis. pues 

la conducta irregular del propio Prelado h:tbia oblig-ado al Papa a separarlo del 

Gobierno. Carta del Nuncio en Madrid al Secretario de Estad'l, 12 Oct. 1825. 

En la misma se dice que el Oblspo supo eludir 1as órdenes del Uey que 1e 

llamaban a la península, gracias a la ineficaz .inteo:vencio de las autocidades­

de la isla. ~Lis adelante, el 2S de Enero de 1826, re.mitc el ~unr.:io el p>ro­

ceso hecho para la promoción de Gutiérrez de Cos a la silla de Puerto Rico. 

V. Segret. di Stato. 249 A. 1825·t826. 

Del de Trujillo, no hemos hallado otra cosa, que este párrafo de una carta 

de .1\lr. Giustiniani al Canl. della Somaglia: '"Aun cuando no tengo aviso oficial 

del hecho, me han dado parte de la presentación para la sede vacante de Me­

norca, de Mr. ]osé Carrión y Marfil. Obispo de Trujillo on d Perú .......•. 

Desgraciadamente es casi octogenario y su salud es bien pr·ecc;ria. Emigró de­

América, por causa de la revolución que lo obligó a abandonar su diócesis y 

advierto que en Madrid, donde hace ya dos años que reside. no ~a.l€. 

de casa." Madrid, 3I de 1\{arzo 1824. Segrct. di Stato, 240. Arch. ''atic. 

nunca 
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el Cabildo el juramento de fidelidad, (V. Documento No. 3) todo 
parecía conspirar a una perfecta avenencia entre ambos poderes, pero 
desgraciadamente no fué así. Obligado Las Heras a abandonar su se­
de hubo de nombrar quien le sucediese en el gobierno. En un princi­
pio delegó sus facultades en el Cabildo, como Lo muestra la cart~t 

siguiente: "Iltmo. Sr.-Habiéndoseme aceptado con fecha de ayer v:r 
S. E. el Protector del Perú la renuncia que por justas causas he 
creído necesario hacer del g.obierno de esta Iglesia, previniéndome 
que pase mis facultades al Deán y Cabildo, comunico y paso a V. 
S. I. dichas facultades en toda la extensión que por derecho pt!edo 
acompañándole las sólitas y Bula ele Privilegio. Dios guarde a V. S. I. 
muchos años. Lima, 5 ele Setiembre ele 1821. Bartolomé, Arzobispo de 
Lima". 

Algunas semanas más tarde modificó su resolución, obedeciendo 
sin eluda a indicaciones ele San Martín, y delegó todas sus faculta­
·des en el Deán Echague a quien nombró Gobernador Eclesiástico, no 
sin ·extrañeza de algunos de los prebendados, como lo hace notar tl 
Canónigo D. José M~- nucl 13ermúclez, (ro) quien advierte que ta1 

determinación era desusada y no había realizado el Arzobispo Ba­
rroeta, cuando fué trasladado a la sede de Granada. Que esta mudan­
za no provenía de desconfianza o desafecto lo da a entender la carta 
que le dirigió. desde Ghancay, en víspet'as ya de embarcarse para 
Río J aneiro. "lltmo. Sr. En los momentos de embarcarme para Es­
paña reitero a V. S. I. mi gratitud y afecto por la constante adhesión 
y consideraciones que he devido a todos los individuos que componen 
ese Iltmo. y tan recomendable cuerpo, a fin de que me tenga pre­
sente en sus oraciones y vea si me ocupa en alguna cosa en aquel 
Reino, pues me será de la mayor' satisfacción ejecutar cuanto sea 
conveniente a su obsequio. Dios guarde á. V. S. I. muchos años. Ch<:n­
cay y Noviembre 4 de 1821. Bartolomé, Arzobispo". El Cabildo le 
contestó el ó del mismo mes y en su respuesta le significaba el pesar 
con que veía alejarse a un prelado "que ha sido su consuelo, su guh 
y el orn< ... ment.o de esta Iglesia". 

En Julio de 1822 ya se encontraba en Madrid y escribiendo el 
Nuncio Mr. Giustiniani al Secretario de Estado, el 25 de dicho me:> 

(ro)-V. Arch. Cabildo Catedral de Lima. No. 36. I vol. fol. pcrgQ Bcrmúdez. Apun· 

tes. f. XIV Noticias curiosas e interesantes del tiempo, desdC' el 1nes de Jutit~ 

de r82r. 
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le decía •que había dejado el gobierno de su Iglesia al Deán, quien 
aunque amigo de San Martín, er'a buen eclesiástico y de sana doctri­
na; ·que, habiencl.o arribado a Río J aneiro, juzgó conveniente, aten­
dido su estado, continuar hasta Espafta y que ha solicitado de él un 
informe sobre el estado, de las Iglesié:s de América. (u) 

4. Privada de su Pastor, la Iglesia de Lima quedó al cuidado del 
Deán Echague. cuya p.osición no dejó de ser difícil, pues hasta la 
em;¡ncipacwn definitiva la capital se vió sucesivamente ocupada por' 
los patriotas y realistas y estas alternativas en medio de la ludha 
no pudieron menos de traer consigo daños irreparables. Ct 2

) Al llegar 
a Lima, en 1824, las primerz.s noticias de su fallecimiento, conv.oc{> 
el Deán a Cabildo, el 13 de Enero, y en él expuso que había cesado 
su comisión y hacía entrega del gobierno al Cabildo; el Chantre 
Bermúdcz, qnc es d rpF: nos da estas noticias. (rJ) manifestó que 
una carta volada n.o era bastante testimonio para tocar a sede v::t­
-cante; el Penitenciario D. Manuel Arias fué de parecer •que continua­
se el Dean, aun dado caso que fuese cierta la noticia ele la muerte del 
Prelado y, postergando la resolución final, se dió por terminada la 
junta. Después de algún tiempo 1lrgó auténtica noticia de la muer-

(11)~.:\~o hemos halla.:!(! este ijjf(jnnc, pero nu d,~,Lia ser muy extenso, pues respondien· 

do el Kuncio a una del CanL CotJsah·1. <:l ~~_) de Ar_;usto d-e 1822, le manifiesta 

que st no ha~ tan las noticias sumÍ!: 1stradás por el Arzobispo de Lima, le pe­

dir.:t otras. Arch. Vatic. St'gret. di Stato . .::~). 

Ú.?)~-:--:o (Star;¡ de n:as ;:u~\'ertir, quC' en Lima (<Ct~r:·i~l lo que e-n l(_ .... huquisaca y ya he· 

mo~; rc~;·rid(J. Fn Ull~ de las enlr:H!as C1.Ue 11iciernn t·n Lima los realistas, éstos, 

faltos de recursos, impusieron a la ciudad una fuerte cot t:-ibución en dinero, 

qne fu~ pagada casi totalmente con la plata labrada de 1as iglesias. I-Ie aquí 

el co~ll:•rnhi:u:te: "Certif:co yo ei infrascrito sec-retario, que con motivo de haber 

fn.::up;t!1o e~t:~ c~pttal el E~cército cspaf"lol, en Julio de J823 y hahrcse impuesto 

por c~k una c-ontribución de 30o,oco pesos1 l;~ fllma. ~1unicipa1iflad y Junta que 

S\_' sckJJ:<¡ wu-a arl1itrar el 1rodo de llenar esta contrilmciim, n:_·;:.olvieron recoger 

tnda la tdata bbra(la de las I ¡-~1esias y C'n efecto la rc'cogieron y pur la razón 

<le la que ~e C'!-:hcgh en la l\iunicipalidad casi tuda ella y ctt ]a !\.Joneda re­

resultú a~c(·tHlcr Ctlnlo a 33,000 marcos, de suerte que casi toda ella ~e cubrió 

por V's J,...,.lc:;.i;¡s y esto se hizo presente en ]a misma Junta. Lima y Febrero 4 

<le r82G. F<1o. Jorge de Benaver.te." Areh. Catedral de Lima. Ceds. Reales y otro• 

papeles. voL :;. 

{rs)-Y. Bermudez. Apuntes. 1. c. 



te del Arzobispo Las Heras y el Ministro D. José ele Larrea y Lo­
recio la comunicó al Cabildo, haciéndole saber al mi:omo tiempo que 
el Consejo de Gobierno había designado para sucederle al ArceclianCJ 
de Trujillo, D. Carlos Pedem.onte. El 23, dice Bermúdez, se leyó e! 
CJficio (V. Documento !No. 4) en Cabildo, el cn:1l reconoció al electc• 
y le comunicó todas sns facultades, que eran ningunas, aííacle el doc­
to Chantre, pues n.o habiéndose verificado la s~cle Yacante. PI Cabi:­
do no había recibido los poderes que le competen en t:1les casos. 

Al siguiente día, 24 de Noviembre. D. Carlos Peclcmonte, tue 
recibido en la Iglesia Catedral con los honores correspmHlientes y, 

entonando el Te D>eum. se dijo una misa de acción ele gracias por la 
feliz toma de posesión. Después ele ella y ante inmé'Il:-'o público, pro­
taunció Pedemonte, ·que g-ozaha con razón fama de elocuente. 1111:1 OLt­

ción de circunstancias y en ella, dice nuestro analista. no omitió dec: .­
que desde la erección de la Iglesia de Lima, era él, después de D. 
Fernando Arias de Ugarte, el segundo Arzobispo criollo que la gc. 
bernaba. 

5. Mientras estos suces.os tenían lugar en el Perú. todavía e1 
Madrid y Roma no parecían darse cuenta ele la tra~cendencia del 
triunfo de Ayacucho y de la definitiva consolidación de la indepen­

dencia, si bien es cie-rto que a la Ciudad Eterna no llegaban otras 11(J­

ticias que las remitidas desde la villa del oso y del madr.oño. Escri­
biendo el Nuncio, el 10 ele Febrero del 25, al Secretario ele Estado le 
adjuntaba una carta del Obispo ele Arequipa Goyeneche, para Sn 
Santid;-.,d y añadía qne las noticias procedentes de América eran h.­
yorahles a la madre patria. (14) Tres mc~e;; más tarde. el 9 de ).fa­
yo, vuelve a ·escribir y le dice textualmente: "Ha arribado a Cádiz la 
fr2.gata española de guerra lea procedente del Perú que trae la con­
firmación plena del desastre sufrido en aquella región por el ejército 
español. La pérdida de la batalla de A yacucho se debe atribuir nc 
al valor del enemigo, sino a la traición de casi toda la división a las 

(q)-Arch. Vatic. Segret. di Stato, 249. Carta del Nuncio en l'II·adrid, m Febrero 1825. 

El JI de marzo se le respondia de l:.oma que por ~uch<ts diligencias hechaS­

no se había encontrado la citada carta. El 8 de ~rayo replicaba l\lr. Giustiniani 

que tampoco se hallaba en la Nunciatura y que ya había arlvertido rlé" la pér­

dida al Conde de Guaqui. hermano del Obispo. J~a carta, adem.is era sólo de 

felicitación al Santo Padre por su exaltación al trono. y no contenta relaciór 

alguna de la diócesis. 
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(Jrdencs élel General Cantcrac que, en vista de la oprobiosa capitu­
lación y ele otros hechos posteriores ha sido inculpado ele rebelión Y 

dl' previa inteligencia secreta con los rebeldes. Sólo el General rea-
1 ista Olañeta k~ permanecido en el Pe1'Ú, a la caheza de cuatro o cin­
co mil homlncs''. Es, sin duela. novedosa la versión que da Mr. Gius­
tiniani <le lz, Yictoria de los patriotas, pero qnc n.o era de su cosecha 
lo demuestra el :-;ignientc ;1rtícu'o de "El Correo de Cádiz" del 13 de 
::\[ayo, qnc el .10 enviaba al Secretario de Estado y que vamos a 

t(anscrihir ca~i por entero, por ser 1111 reflejo d·~ la opinión española 
en aquellos día.<. 

"Noticias del Perú". Digin10" tn nuestro /\kance del 6 que el 
suceso del 9 (k Diciembre no e' el que decidió de una vez la suerte 
del I'erú. H.oy podemos asegurar, ~t·gún los papeles púhlicos extran­
jero~ y c;:.rtas particnl:c.rcs. que no~ equivocamos. 

La Crónica de Cihraltar contiene clos Proc~amas del Gener<t1 
Olañeta. La clel 4 de Enero en Ornro nos manifiesta {Itle tiene di­
nero. valor y gentP sohradísim<:. para reparar cuanto se ha perdido 
en aquella jornada. cuya dc;;gracia atribuye a causas que el tiempo 
no~ pondrá en c:aro. Por ahora, recibe y llam;: a los dispersos .... 
que no h<m qucr·ich <ldmitir 1a capitulación (que han sido muchos se­
gún parece) y a cuantos quieran defender los derechos del Sobera­
no contra las máxim;:-,s de los que fueron causa de aquel descalabro. 
Según pa;·ecc ha aumentado el entnsiasmo de lo,; peruanos una ca­
pitnlación (F~e degradaba su va 1.or y fidelidad si hubiesen sucumbido 
a e1 1~ .. como a'í lo manifiestan otras proclamas de particulares je­
fes a la cabeza de los cuerpos que no quisieron ni oir'la . 

. \mcnazan en ellas al tirano E olí \'ar, asegurándole que no se 

j;,ct:::rú de que sus colombianos son los conquistadores de los perua­
no~. Se disponían éstos a formar (además de los cuerpos) partidas 
(le g1~errilla para incomodarlo por todas partes .... 

X o se petcihe otra rosa de cuanto hemos leído; por lo que pue­
de opít-1arse sin violencia, qne la guerra del Perú ahora comienza, 
haciéndose ya personal de P~ruanos contra Colombianos (que jamá'.; 
se han p,oclido ver) protegidos los primeros por el respetable cuer· 
po reunícfo por Olañeta .... 

En prueba de esto nos dicen de Arica y confirman de Mollendo, 
que los más ele los cuerpos hechando armas al hombro se retirar.on 
luego que oyeron capitulación; y de Pa~asmayo, con fecha 15 de 
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Enero, escriben: Tados las ventaj<:se del 9 de1 pasado se han conver­
tido en m~.y.ores cuidados. Ovalle se ha hecho Jefe de un cuerpo de 
dispersos reali~tas y rechazó a los patriotas ¡¡ue se dir·igían a prJ­
clamar h independencia en Arequipa. Miranda reunic'J también otro 
y destr.ozó en el puente de Apurímac a los {jUC _ llevaban la mism~t 
comisión al Cuzco. Gamez recibió un cuerpo de caballería respeta­
ble, también fugado; y a poco se le incorporó otro de inf<:ntería; no 
sabemos si ·ha tenido orden de Tristán para que se le reuna ..... . 
Parte de las tr.opas de Moyano las hizo embarcar La Serna en les 
buques p<:ra trasladarlas a Chiloé, a las órdenes de Quintanilla, ele 
modo que la victoria de Ayacucho no sólo se ha vuelto agua de ze­
rrajas sino qt:e, según opinan, ahora comienza la guerra c.on mayo­
res peligros .... '' Ignoramos la fuente de donde se extr<:jPron tale~ 
noticias, tan ajenas a la verdad, pero es significativo el optimism•J 
con que fueron acogidas en la Península. 

Los hechos vinieron pronto a desengañar aun a los más c-mfia­
dos. La Santa Sede, que no hacía mucho había dirigido un Breve 
a los Obispos de América, encargándoles el s.ostenimiento de la cau­
sa realista, fué la primera en darse exacta cuenta de la situación. Es­
cribiendo el Nuncio, el 9 de Mayo de 1825, al Secretario de Estado, 
le decía que a consecuencia del retraso en la publicación ele dich::. 
BrevP, era de opinión que ya no había de ser de pr.ovecho. De Ro­
ma se le respondía el 30 de Junio y se le manifestaba que alli tam­
bién se sentía la expedición de aquella carta encíclica, pero no por 
las mismas causas esto es por su ineficacia, sino por el temor de que 
ella alejase ele la Santa Sede a los gobiernos independientes. El 30 ele 
Julio volvía a escribir el Nuncio y hacía en su carta una pintura exa­
gerada del lamentable est<:do de la religión en América y acertada­
n~ente indicaba que convenía a la Santa Sede no desperdiciar ocasión 
;:dgnna para entrar en contccto con los nuevos estados. üs) 

(15)-EJ Nuncio, tscrihicndo a Consalvi, el 30 de Mayo de 1825, ]e anuncia que ha 

recibido carta de ~fr. ~luzi, de Gibraltar, "reduce da quena sua disgraziatissma 

Missione" y por st~ cuenta agrega: "De todo cuanto me escrib~, Jos gobiernos 

revolucionarios de América no ofrecen hasta aquí sino un tristí ;imo cuadro de 

desastres irreparables para 1a Religión y hacen temer peore~ males sin csperan· 

za alguna de mejo:-a." Pesimista en demasía, prevé que la emancipación no 

fó1o ser:\ funesta a }o¡;: tronos de Europa sino que además (letrrminax-á 1a 

ruptura con la Iglesia, dados los progresos que allí hace 1a incredulidad. No 
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Esta en efecto se presentó, tanto por parte del agente de Colom­
bia, Tejada, como por el de México. El Nuncio, en carta cifrada de 
2 de Ag.osto, daba cuent:::. de una conversación tenida al respecto con 
el Ministro de Negocios Extranjeros y decía cómo había representa­
do la necesidad en que se hallaba el S<.nto Padre de prestar oídos a 
:rqu.ellos hijos suyos, pues lo contrari.o sería hacer traición a sus de­
beres e indicaba que el Ministro parecía haberse dado cuenta d~ la 
fuerza ele sus argumentos, pero creía que el asunto era muy deli:a­
do y que los disidentes tratalx.n de entablar relaciones con el Papa 
únicamente para consolidar su causa. El 7 le respondía el Cardenal 
Secretario y le manifestaba que para él eu-a cuestión decidida la de 
la América. Añadía que las Potencias una tras otra se aprestab~n a 
rrconoccr a a·qt··ellos gobiernos y no era posible que la cabeza de la 
lglesia se negase a tratar con sus representantes. (1 6) 

6. Ya hemos hecho mención, en el antecedente estudio, de los in­
tentos hechos por d gobierno del Perú para entrar en relaciones di­
rectas con la Santa Sede, pero en él omitimos hablar de un docu­
mento que el Cabildo de Lima envió a Roma, por dos veces, en 
1F21 y en 1825, sin lograr que llegase hasta el Vaticano. De su exis­
tencia no nos cabía duela por la acre p.olémica que se suscitó en torno 
suyo y por tm comunicado ele la Nunciatura ele Río Janeiro, que 

1Jarticipah:1n enteramente Jc sus puntos de Yist:t. en Roma :r así, respondiendo 

Cm1salvi, el 30 de Agosto. hace notar que en e] fracaso de la Misión Muzi le 

eahe no poca parte a la elecciün del personal y que en la incertidumbre de 

la lucha, clara <i'esde un 1)rincipio, la naturalidad de la Sa:1ta Sede era me 

jor partido. Arch. Va tic. Segrct. de Stato, .149 y 281. 

(¡G)~:\rch. Vntic. ~egret. di Stato. 249. En un borrador de carta al Nuncio en Ma­

clrid, del 28 Setiembre 1825, le decía Consalvi qu~ todos los agentes diplomáti­

cos residentes en París habían aprobado la resolución del Santo Padre de re­

cibir a los diputaclos ele l\tléxico, donde se hacían esfuerzos por extirpar la re­

ligión y donclc era activa la propaganda de las sociedades bíblicas de Londres. 

Citaba además una declaración del Presidente del Consejo de ~finistros Extran~ 

jeros, Mr. de Vi11éle, en cuyo sentir el Gobierno español estaba fuera de lo 

cierto si creía que alejando de la Santa Sede a los americanos, llegaría redu· 

cirios nuevamente a su dominio. 

El Xuncio, por stt parte, escribía el 19 de Oct. dando a ·conocer la rese 

lución a una. con Jos representantes de las Potencias y cómo había puesto en 

manos (lel ~[inistro Zea un memonal sobre los asuntos de América, cuya res­

puesta aguardaba por momentos. 
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insertó Aranda en su "Colección de Tratados", pero no habíamos po­
dido dar con él, apesar del diligente registro que hicimos en el Ar­
cehivo del Cabildo Eclesiásático de Lima y ni siquiera hallamos ras­
tro snyo en las actas capitulares. Felizmente, ·en el Archiv.o Vaticano 
y entre los papeles de la Secretaría de Estado, logramos verlo y ei 
lector lo hallar[t reproducido entre los documentos. (V. Documento 

No. 5). 
Como en él se dice, tanto a raíz de la independencia, como des­

pués del triunfo de Ayacucho, el Deán Echa.gue, como Vicario Ca­
pitular y el Cabildo se propusie:ron, de acuerdo con San Martín y Bo­

lívar. entrar en comunicación con Roma. Sus buenos deseos se frus­
tr~:ron una y otra yez, jlclCS jamás llegaron a la Ciudad Eterna los 
encargados de com:ucir su memorial Al fin, en 1828, se presentó 
una ocasión propicia y no 1a desperdiciaron Se hallaba a punto de 
zarpar para Río Janeit'o, el navío francés "La Vestale'': a su bordo 
se encontrab;: de capellán el sacerdote corso Lotta y éste, requerido 
por el Cónsul de Francia, Chaumette des Fossés y por el Cabildo, se 
ofr.eció a conducir personalmente la carta, hasta ponerla en manos de 
Su Santidad. <•7) :\ probóse su contenido, no en el Cabildo ordinario, 
sino firmánd9la individualmente casi todos los capitulares y copia de 
ella se remitió al Ministerio de Relaci.ones Exteriores, para su apro­
baciún. Fué den1elta con ligeras modificaciones y de todo se infor­
n,ó al Presidente y al Vice-Presidente, para evitar las susceptibilida­
des, derivad;:s del ejercicio del Patronato. 

No quedó el asunto tan secreto que no se trasluciera al exter'i0r 
y el "Atalaya contra Vitalicios'', en su No. 21, correspondiente al 14 
de Setiembre, abrió el fuego contr~ d informe y su autor, en un ar­
tículo titulado: "NQtabilísima ocurrencia en. la Política Eclesiástica 

(•;)-~\rch. \'atic. SL:grct. di Stato. 251. Cm·respondencia de ~I-r. Ostini, Nuncio en Río 

Janciru con la Secretaría de Estado. El 14 de Oct. de 183r escr be, rcmitienda 

cartas de los Obispos Jc Arcquipa y Cuzco y dice cUmo el sacerdote Lotta,. 

capellán de La Vestale que le ha traído pliegos de Mr. Vicuña es portador de 

·Jtros del Cabildo de Lima para Su Santidad, que no ha querido mo-strar. Uno,¡ 

seis meses más tarde, el sucesor de ".:\lr. Ostini, Domingo Fabriui, escribía que 

a primeros tle Abril había recibido carta del Penitenciario Moreno de Lima 

con una relación del Capítulo; dirigida desde el 30 de Agosto de 1828 a S. 

S. León XII. Pide se remita a Su Santidad, lo cual ha prometido hacer. (V. 

la carta de Moreno entre los Documentos Xo. 6.) 
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del Perú''. En él señalaba como autor de la iniciativa a D. José Ig­
nacio Mo1•eno, Maestrescuela de la Iglesia de Lima y se decía que d 
C:bildo súlo ·había aprobado se enviase una relación ele los hechos 
acontecidos, desde la partida del Arzobispo Las Heras y sólo pos­
teriormente se había añadido lo demás, negándose por tal motivo a 
suscribirlo algunos capitulares. Después de otras consideraciones, a­
firm::.ha resueltamente el articulista que se había ob1>acfo irregular­
mente y en .oposición a las leyes ele la república ( ?) y que "se había 
inferido un g-rave ateptado contra la soberanía del Congreso Nacio­
nal''. Con frases tan rmec~.s como estas. manidas ele puro manosea­
das por los 1 ibera] es y regalistas de todos los tiempos, se intentaba 
solamente obstaculizar las comunicc~ciones con RDma. (IS) 

Para so1>prencler a los incautos se añadía clesaprensivamente que 
"no se hubiera dado un paso ele tanta irregularidad en tiempo del 
gobierno español ni cuando tuhieron el mando supremo los Genera­
les San l\Iartín y Bolí\·ar''. Para deshacer tamañas inexactitudes y 
evitar los díceres inop.ortunos, tan del gusto ele los limeños de antañu 
y ogaño, publicó un "Amigo de la Verdad'' un folleto, bastante raro 
hoy, en el que se 'explicaba con llc.neza y claridad la conducta del 
Cabildo y cuantos pas.os se habían dado en orden al envío del in­
forme. Cr9l Confesiiha su autor que un Canónig-o y un Prebendado se 
h2.bían negado a smcribirlo y 'f!Ue tres lo habían dejado de haoer, por 
la premura del tiempo. pues hahiéndoselcs buscado n.0 se les halló. 
"El que lo llevaba partía ya al Callao y el buque daba a la vela 
<'-quel mismo día; por tan pequeña falta, fflcil de repararse en el du­
plicado, no era de malograr la ocasión oportuna y segura que se 
presentaba para remitir:o" Añadíase que el Deán Echague había e~-

(í8)-Sos~·t·c:,amos c·ue el autor del articu1n de la Atalaya fué n. F ~lix Devoti, n~· 

dactor de dicho pt>ribdico, así como de la réplica al Esclarecimiento t!c que se 

hace menci/m algunas líneas más abajo, aparecida e11 el mismo periódico. !'\o. 

25 riel 4 de Oct. r828. 

(Ig)-EsclaP:cimiento del Pa~n da<lo por el V. Deán y Cahildo de esta Santa Iglesia 

l\1ct:·r~~'Jlitana en la comunicación que ha dirigido a Su Santidad León XII 4Q 

8 p. n. C'olofón: Imprenta de ~Iasias. Juzgamos que su autor no es otro que 

el infatigable y docto polemista D. D. José Ignacio Moreno. El hecho de ha­

hérsele atribuído la relación envi-ada a la Sattta Sede, con funrlame:'ltO'. sus cua· 

lid::1des de es.critor, el tono de la respuesta a los ataques ~e la Atalaya y ¡m 

carta al ~:unc-io en Rio Janeiro, parecer. dJ.r risos de certeza a nuestra opinión 
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crit.o por consejo de San Martín, al Papa y, con su aprobación, se· 
había enviado a los comisionados del Perú en Londres, García del 
Río y Paroissien, la carta; que, en tiempo de Bolívar y ele acuerdo 
con él, se había hecho otr.o tanto y se había enviado la carta a Pare­
des, ele quien el Libertador se había valido también para trasmitir 
la que dirigía a Su Santidad el Cabildo de Chuquisaca. 

El informe, en sí mismo, es de sumo interés, no sólo por tratarse 
de las primeras v.oces que llegaban al centro de la unidad, desde la 
antigua metró¡;.oli de Santo Toribio, sino además porque en él s:~ 

hace un resúmen de las angustiosas vicisitudes por las que había pa­
sado la Iglesia de Lima, en los primeros años de vida independiente. 
Se daba cuenta también de las medidas de emergencia ad0ptaclas y, 
como era natural, se suplicaba al Sumo Pontífice tuviese por bien 
de subsanar, condonar y revalidar lo que fuese necesario, represen­
tando las razones que mediaron para tomar disposiciones meno,; 
ajustadas a los sagrados cánones. Fuera de esto, el infor·me daba a 
c.onocer al Papa la inviolable adhesión del clero y pueblo a la cátedn 
de Pedro y hacía votos porque desde aquel sitial descendiesen has­
ta ellos las palabras de consuelo y aliento, ele amor y ele verdad del 
Supremo Pa,:tor. 

Rubén Vargas Ugarte S. J. 

DOCUMENTOS 

Documento No. s. 

Santísimo Padre: 

El L'eán Vicario Capitular y el Cabildo EcleRiásticu en sede vacante de esta 

Santa Iglesia Metropolitana de Lima, Ca¡1ital de la República del Perú, postrados 

humildeme~te a los pies de Vuestra Santidad nos apresuramos a lograr Ja presente 

oc~sión de rendirle el homenaje de nuestro respet?· y obediencia a la silla apostó-
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lica y de instruirle al mismo tiempo del cstaUo, g1Jbicrno y negocios ocurridos de 

.esta ~~-de;;ia po~ mcUio ele esta carta que con conocimiento y aprobación Uel Supremü 

Gobierno d~: e:-.ta. üicha República Jirigimos a, \'ucstra Santidad ya que por ahora no 

nos permite otro b innn·nsa distaueia en que nos hallamos. 

1{a sido ~~r;:..ta!c nuestro desctmsuclo al ver que por dos veces antes dde aho· 

ra, se ha hustraco la t·s:)erattza que tuvimos Uc comunicarnos con la silLt apostóli­

ca. así c11 el ~:10 c1e 1P21~ luego (~uc se proclamó la inrlependenci;._¡ tlel Perú, como 

en el <le 1S.:_:;, 1uco 1le~:)ués del céiebt·e Tri,unfo ~ie Ayacucho, que la afianzó y dió 

fin a la p,ucna, 11,>r nli't~iD rle Emhiatios .a Lonüres por el Supremo (;ol \erno de esta 

Rcp!;b]¡ca a (¡ttit>HU; c1 Dca11 (;ohernador Je esta Iglesia dió e.1 ambas veces carta 

para \'t:cst:·a Sa11tid~td cor; tar1ta mayor scgurid.ad de su eDtr<:>ga, quant:) que el ~H­

pH·mo J'oJer Civil t>ncar;:{Ó a los últimos pasar h.:.z.st.:.z Roma a t1·atar t t>n Vuestra San­

tídaJ ~l uoml ;·e de la Hc¡,úfdica sobre el arreglo de Jos negocios ccJesiasticos de e:;;;­

t.ts lq1esias. Más no habiendo alcanzado dichos ctrr;ados los medios de verificar este 

etJcargo e i:-rnorandn nosotros hasta hoy si han Hcgado aquellas cartas a manos de 

Vuestra Sant:t!ad, nos valemos a] presente del C{msul de Francia resldcnte ~n esta 

ciudad, quit·n nos ha prometido dirigir con seguridad por París esta comunicación a 

Roma y p:·olHJ~·cio:¡ar~lüs la dicha de obtener las letras rle Vat'stra Santidad en con­

te~tacióll de esta y de hacérnoslas traer a la mayor brevedad como ardientemente lo 

deseamos y lo ~ttiJlicamos a Vuestra Santidad, instante y humil(lemente para nuestro 

consuelo espiritual y de toJa esta Diócesis. 

Y ante todas cosas, Beatísimo Padíc, nosotros tanto por nuestra parte como a 

nc.mhrc de todo el c1ero secular y regular y dd coml1n de los fieles de este Arzo­

bispada, protestarno:; a Vuestra Santidad nuestra inviolable obediencia, sumisión y res­

peto a la si1la aJwstó1ica y la constante resolución e.n que estamo-s todos de perma­

necer ahora y sjcmpre inse-parablemente unidos a la fe que tiene y confiesa la Igle­

sia Remana, centro de Ja unidad católica y pieJra fundam.e~tal solwe que está eri­

gÍdo e1 edificio indestructible de la 1glesia de Jesucristo, contra el cual no prevalecerán 

la~ puertas del infierno; y reconocemos a Vuestra Santidad solemnemente como suce­

sor legitimo de Pedro y como ta1 Vicario de Jesucristo sobre 1a tierra y por dis­

posición suya Primado de toda la Iglesia. ¡Y con cuanto gozo podemos presentar a 

Vuestra Santidad un testimonio público y auténtico de que ésta es Ia fé y el voto 

sincero, firme e imperturbable no sólo de esta nuestra Diócesis, sino también de toda 

b nación peruana, en medio de la seducción y e"cándalo de nuestro siglo! 

Con efecto, en su Constitución Política, dada por el Congreso General Cons­

tituyente el día 18 de Marzo del presente año, la ha sancionado como una ley fun­

damental del Estado, en el artículo ao., Q.ue dice: "S'u Religión (de la nac:ión pe· 

ruana) es la católica, apostólica, romana. La nación la protege por todos los medios 

conformes al espíritu del Evangelio y no permite el ejercicio de otra alguna., 

Eln cuanto al estado de nuestra Iglesia y su gobierno ch~scle el año de r821 

en que se emancipó el Perú del poder español hasta el presente, ha sido el siguien~ 

tr. Cuando en dicho año de !1!21 resolvió el M. R. Arzobispo de esta diócesis, Dr. 

Dn. Bartolomé M~J de las Heras partirse para Españo, antes de emnrender su viaje, 
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colr!t!:nicü todas sus facultades al Cabihlo y .éste eligió para el cjcrdcio (:e ellas al 

Deán de esta Iglesia que ahajo suscribe, b:1jo la c.!enominación de Gobernador Ecle­

s~~~E.tl~O y posteriwmentc rcconoci.:lo este r¡ombramiento por el citaJo Prelado lo apro· 

bó en toda forma y a mayor abundamiento lo cDnfiriú por si las mismas facultades 

inclu~:.:.s las ele Metropolit3.no, sin limiütción alg-uua. 

En esta virtud reconoct(!o como tal Go·bernador Eclcsiásticn, tanto por el Clero 

secular y regular corno por la Suprema Potc~taJ. dvil del t:u;._·vo E:>t2.Uo Y pur el· 

comlm de los fieles, el citado Derin ejerció la jm isUlcción episcopal y metropolitana 

cie l'sta Diócesis en ausencia del Arzobispo lu~ .. ;ta el año de t836, en que ;_)or el 

mes de :Xuvicrnbrc, certificado de la muerte del Prelado en la Curte de :viat~riL:., el 

Supremo Gobierllo Provisional de la I~epública no:nhró por Arzobispo a1 ._\r-:ediano 

de la Iglesia L.e Trujillo, con la mira de proponerlo a Vuestra SantidaJ. para su con­

firmación y consagración y expidió sus letro.s de n~ego y encargo p::..ra \.j_ltt: este Deán 

y Cabildo le transfiriese entre tanto la ju~isdicción como se haLla practicado antes 

con los electos del Rey de España. 

Entonces condescendiendo tanto eJ Deán como el Cabildo e~\: este ruego y en­

cargo de la Pott'stad civil, le transfirió en efecto la juriscl!cc;(m al Huevo electo y 

en su virtud éste la adrriinistró hasta eT mes de Octub're dd año de r82¡, en que 

con,·ocado ya el Congreso General Constituyente Je la Nación tuvo -a Llen declarar 

sin efecto alguno dicho nombramiento de Arzobispo, igualmente 1.ue otr0s dad•B en 

la mi~ma época con respecto a los Obispados vacantes de la Repúbl¡ca- Asi es que 

coí!st;índole ya suficiéntemcnte a este Cabildo la muerte de su Pre!a<lú en Espai1a, 

pro-cedió a elegir Vicario Capitular conforme a lo dispue!f~o por el S.agt 1Jn Concilio de 

Trento en la ses. 24 cap. 18 y habiendo recaído la elección en el Deán que antt~rior­

rnente había gobernado la Diócesis, éste con aprubaci~lll de la Suprema Potestad civil 

reastimió desde entonces y ejerce hasta el día de hoy, tola la potesta(l e~~)irituJ.l del 

C2bi1do en sede vacante sin restricción alguna. Pedimos, pues, a Yuestra SJ.nitdad 

se digne aceptarlo, confirmarla, ratificarlo y sanar cualquiera defecto qt.:e baya inter­

vt·nido en su elección. 

Desde c1 tiempo de la transformación politica Jcl Pcr{¡, la ~'Jpr;::r::a p,J~::stafl 

civil del Estado, en ejercicio de los mismos derechos que antes ~r;::aha el Rl-y de 

España, ha nombrado a las Dignidades, Canongías y Prevendas de esta lgle•'a y el 

De;J.n y Cabildo, atendiendo a la armonía que cre-ía deber guardar con el gt~b~erno 

politlt'O y ·a la necesidad de ir llenando las ~;ll:1s vacantes, '-·nt~-c tat>tn que: s.~ a 

briría Ja comunicación con Vuestra Santidad y se acorrlaLa Ue UI~a y otra parte la 

r.1unera de hacer las provisiones se ha conformado constantemente cr,n dichos namhra­

mientos y ha dado la colación y canónica institución a todos los nominados. En­

tre éstO's fué nombrado un Prebendado de esta Iglesia a la :Magistral sin la previa 

forma de concurso, al que sin embarg·o le confirió también la colación ele dicho 

beneficio, atendiendo a Jas circunstancias: ra. de no resistir a la nueva auto:-~rl.:vi ci­

vJl, que se creía con derecho de nombrar libremente, por urta sol~ prim~ra ':ez a 

las canangías de oficio, ni entrar con ella en una displ:lta, que pf.r ent<Jnc.~s hahría 

sido muy odiosa y raputada por s-edidosa. La segund:-t, de ser el ~grac·-:ld9 s~t_idJ; de 
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noto;:a snfjc:n¡eia, acn·(1itatla 

sos a 1<-!.S ca t:Dngías Do·ctoral 

mucho tiempo antes en rcpet:das 

y Penitenciaria de esta J r,lcsia. 

oposici(1nes y concur-

1\símisrr.Q se le dispen-

stJ a m1o d·-~ 1os nombrc:.dos a una Prevenda el defecto de natales, recibiéndolo ew 

ella por 'onsHleracioues de prudencia que clemandalJa el estado pn Bente de las cosas. 

Suprc<~mo.~:; a Vun;tra S<tnt!<!::t(l se digne sanar y c(Jnfirmar tod<ls y caaa una de di­

chas prnvis;ntlcS hccl1as hasta aquí, condonando a los provistos los frutos pt'rcibiUos y 

concctlertlOS faenlt::d de continuar haciendo las instituciones canónicas a cornbramient• 

le la Potestad civil. h~sta que se celchre el concordato de ésta con la silla apos­

tólic:l 

El Dc:i.n Goln·rn=-dor ecksiastico proveyó ~n la forma de concurso prescrita por 

el T :(;.cntit;o .los cutatos o Purroquias vaca11tes de esta Diócesis en el año de 1825~ 

en Jp.; f1ttc m:mLrru la ,Su1·runa l'otestacl civil cutre los tt"es examinados y aprobados, 

que ~'~ra cada cy_~.:tO' o parroquia le propus~.l el Gobernador eclesiástico, como se prac­

ticaba con los Virreyes, mientras estuvo sujeto el Perú a la dominación española. Y 

:ror el m:~mo método va a proveer en el presente afio los curatos vacantes o que 

vacaren hasta aqudla íecha, a cuyo efecto ha publicado· el edicto respectivo de conp 

curs<J, t.:.<)n la esperanza de ohtencr la aprobación de V. Santidad. 

As1e:i.<-¡J;o atn1diendo a las necesidades espirituales de e~ta grey situada a 

tan p·ande distancia y a la árdua dificultad de ocurrir por el remedio de ellas a la 

si11a apost(Jlica, es]1ecia1mente en las circunstancias de la época presente, \irmcmente 

po-s._¡adidv por otra parte de que la caridad paternal de Vuestra Sat.tidad no padrá 

dej.~r (~e C<Jl:sentir y aprobar todo lo que supliendo y ejerciendo sus veces se hiciera 

er~ a:iivio y consuelo espiritual de los católicos residentes en estas diócesis, dicho 

Gober1·1ador edesiástíco y hoy Vicario Capitular les ha concedido y continúa conce~ 

diénColes las absoluciones, dispensas y gracias reservadas a la silla apostólica, en 

sus casos respectivos, así de censuras, in-clusa la de heregía, como de impedimentos canó~ 

uicos, de matrimonios, irregularidades, etc. Igualmente como el uso de las gracias conce­

didas en la Bula llamada de la Cruzada y en la del Indulto Apostólico para comer carnes en 

cü:rtos días de la quaresma, vigilias y témporas, que, concedía Vu~stra Santidad a 

pe1ición del Rey de EspaDa, para ésta y sus Indias, se halla aquí tan indicado, qut 

se l1a convertido en una especie de costumbre difícil de quitarse o de interrumpirse 

sin exponer a una parte de los iielés a infracciones d« la ley y a otra a muchas 

dudas y ansiedades de conciencia, y, habiendo al mismo tiempo expuesto la Suprema 

Potestad civil la necesidad que creía tener la República del indulto de carnes, el 

mismo Gobierno Eclesiilst\co, contando siempre ton la voluntad presunta de Vuestra 

Santidad y de acuerdo con dicha Potestad civil, ha concedido por mediQ de un edicto 

público (que renueva en cada ¡los años) todos los privilegios, faculta-les y gracias de 

!2 bula de la Cruzada, de vivos y difuntos, como también e' indulto quadragesimal 

de carnes, en ]os mismos términO"s que V. S. concedía, bajo la precisa condición, de 

el que haya de usar de dichos privilegios, facultades, gracias e indulto dé a los hos· 

pitales, y donde no los hubiese, a los pobres necesitados la limosna tasada en dicho­

edicto, con proposición a los empleos y haberes de los ciudadanos. 
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noto:-:a saficirncia, acrhlitada mucho tiempo antes en repet:Uas oposiciones y concur­

sos a };.'.~ car~ungías; Dnctoral y Penitenciaria de esta Iglesia. Aflímisrr? se le dispcn­

s() a W1o rJ,.~ los nomhr2.dos a U!la Prevcnda el defecto de natales, recibiéndolo el! 

ella por consldt~raciones de prudenc1a que demandaha el estado prt.scnte de las cosas. 

Supl~c:~n~os a Vue[o;tra Sa11t!(~ad se digne sanar y confirmar tod.1s y cada una de di­

chas provisioues l1c-clJas basta aquí, condonando a los provistos los frutos perciblUos y 

concccl_('rtJOS facnlt~1d de continuar haciendo las institucion('S canónicas a t~ombramient• 

ic la Potestad civil. hasta (1Ue se: cdchre el concordato de ésta con la silla apos~ 

tó]i,.':'L 

El D.·~u: Gobl'r11:Jdor eclesiastico prove:·ú eH la fo·rma de concurso pr('scrita por 

el T ;c:.l·ntiw.J los cmatos o Parroquias vacantes ele esta Diócesis en el año de 1825, 

en Jo,; (1ue tH•mbnJ fa . .Su;•rctna. Potestafl civil entre los tr-es examinados y aprobados, 

que p.:..ra C~Hl:i ct.;.r,:lo o parroquia le propuso el Gobernador eclesiástico, como se prac~ 

ticaba con los Virreyes, mientras estuvo sujeto el Perú a la dominación española. Y 

fhH' c1 m:smo método va a proveer en el pn:'scntc aüo los curatos vacantes o que 

vac;-1_reJJ hasta aquella fecha, a cuyo efecto ha publicado· el edicto respectivo de con~ 

cu:-~1__.·, c::~1 la esthc:ranza de ohtcncr la aprobación de V. Santidad. 

As!t::i~:J;o atelldici!do a las necesidades espirituales de esta grey situada a 

tan p·ande distancia y a la ánlua dificultad de ocurrir por el remedio de ellas a la 

si]]a apost·JEca, especialmente en las circunstancias de la época presente, \irmemente· 

pcn-·._¡aJidv por otra parte de que la caridad paternal de Vuestra SaLtidad no pcr(~rá 

dtjr'r (!e cr_<I~sentir y aprobar todo lo que supliendo y ejerciendo sus veces se hiciera 

rr~ ai.ivio y consuelo espiritual Je los católicos r~silientes en estas diócesis, dicho 

Gober:]ador eciesi.í.stico y hoy Vicario Capitular les ha concedido y continúa conce­

di~r.doles las absoluciones, dispensas y gracias reservadas a la silla apostólica, en 

sus casos respectivos, así de censuras, inclusa la de heregía, como de impedimentos canó­

nicos, de matrimonios, irregularidades, etc. Igualmente como el uso de las gracias conce­

lidas en la Bula llamada de la Cruzada y en la del Indulto Apostólico para comer carnes en 

ciertos días de ]a quaresma, vigilias y témporas, que, concedía Vu"!stra Santidad a 

peiiclón del Rey de España, para ésta y sus Indias, se halla aquí tan indicado, que. 

se ha convertido en una especie de costumbre difícil de quitarse o de interrumpirse 

sin exponer a una parte de los fiel'és a infracciones da la ley y a otra a muchas 

dudas y ansiedades de conciencia, y, habiendo al mismo tiempo expuesto la Suprema 

Potestad civil la necesidad que creía tener la República del indulto de carnes, el 

rni•mo Gobierno Eclesiástico, contando siempre ton la voluntad presunta de Vuestra 

Santidad y de acuerdo con dicha Potestad civil, ha concedido por mediQ de un edict<> 

público (que renueva en cada dos años) todos los privilegios, faculta'.!es y gracias de 

l2 bula de la Cruzaúa, de vivos y difuntos, como también e\ indulto quadragesimal 

de carnes, en los mism.os término·s que V. S. concedía, bajo la precisa condición, de 

el que haya de usar de dichos privilegios, facultades, gracias e indulto dé a los hos· 

pitales, y donde no los hubiese, a los pobres necesitados la limosna tasada en dicho 

edicto, con proposición á los empleos y haberes de los ciudadanos. 
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Esta variación Uel destino de la limosna que antes se hacía a la Cruzada~ 

Iué necesaria de hacerse, atendida la circunstancia de haber quedado suspendida ia 
publicación de la Bula Je la Cruzada, en los térmiuos que antes se hacía por de· 

(:rt•to del Soberano Congreso de 4 de M·arzo de 1825. Visto y considerado todo lo di· 

cho por Vuestra Santidad, esperamos con confianz;:. y le rugamos con el mayor en­

carecimiento se digne ratificar el uso de estas facu1tades hecho hasta ahora y con· 

Lnnarlo para en adelante, según lo exige la gran necesidad que de ellas tiene nues· 

tea patria. 

Excitada la Autoridad Eclesiástica por el Supremo Gobierno del Estado a dis· 

l~linuir algunas festividades del aiio, a fin de consultar por este nte,·\io al bien general 

<le la Nación, así en la más pronta expedición de los tribunales 

y beneficio de las clases in<lustriales, como para cortar el abuso de tales días, en 

<]UC por la ce~aciún del trabajo solían verse con frecuencia desórdenes contrarios a la 

s:1ntidad de su institución, procedió por lo re~pectl·,¡o a esta diócesis el Gobernador 

Eclesi~lstico a dispens<-:r C:: lLCccpto de la misa y cesación del trabajo en algunas de 

dichas festividades, seguu y coino lo Habb practicado en la República de Chile el Se­

fior Arzobispo Philipcnse, Vicario Apostólico -de Vue:Jtra Santidad por su decreto de 

de agosto de 1824, cuyo ejemplo le ordenó el Gobierno secular tomase por regla. 

En cuya consecuencia después de haber oído el dictamen de una Junta de 

t<~ólogos, que al efecto cOTJvucó y consultó, por t:lC(~io de un edicto publicado en 18 

de Octubre de 1826 y refonnado por otro <.~e 2l' ~:e r' . .I.an:o del 1;rcsentc afio, redujo 

las fiestas que debían gua~·c~arsc como de rigm·Y.'o precepto, mientras que otra cosa 

no se dispusiese por Vuestra Santidad a las si¡~1:1 )cn: 'S: tollos 1os domingos <.:el año­

Ja Circunclsil~n clel Scilor--Ja A(~or~Lción (~C lo·s S:1.c,t:1~; Reyes--L-a Purificaci,~n de Nues· 

tra Señora~La Encarnación del Hijo de Dios~L1. As,~cnsión ~~el ~.ciior~!a de Corpus 

{~hristi~la de Jos )\póstoles S:EJ Pedro y San Pah~o--la de la i\sens!ón eL~ Nuestra 

Se1\ora~la de S~mta Rosa de L.ima, Patrona ac la Nación~la de Ia l'~ativi•Jad de 

Nuestra Sef:c;ra-·la de to-rios Jo:; Santos-La Tnmacnl:!.Ja Concepciún de Nuestra Señora 

-]a del Patriarca S. Jos(~, 01cb.n:ado Patrón de b RepúhPca por e1 Concrcso General 

Constituyente-la de S. Jua!l Bautista y los dos primeros rHas de h:,; tres Pascuas de 

Navidad, Resurrección y Pcntescostés y el te!"ccro ere dic~l;lS trc::; Pnt~Ct1."1:·;, con calidad 

de poder trabajar. después (~C misa, rlispensan<lo Pl pn•ccpto· de oírla en tod~s las o· 

i!'as fiestas que tenian esta obligación. A cuya dl~{H'nsa contr·:l:uyú ·(ambién otro 

motivo polít:ico-reljgioso muy digno de especial atenciú11 cual es e1 f1Ue como los nu· 

merosos indigenas que hacen por lo menos como )a mitad de la nación se hallan in· 

du1ta(los de antiguo y dispensados por Breves Pontificios de ronchas fiestas de las que 

ahora se l:an suprimido, se creyó conveniente rcst2-blcccr la unif0rmidaJ en Ias ob· 

servancias religiosas de una república, cuya constitt.ción tiene por base la perfecta 

igualdad de sus ciudadanos. 

A consecuencia de la reforma ?.e reg-ulares de uno y otrJ sexo, que decretó 

la Suprema Potestad civil, el Gobernador y Vicario Apostólico de esta Diócesis ha 

tenido que sujetarse a las reglas prescritas en dicho Supremo decreto, al qual ha 

dejado en su fuerza y vigor el Congreso General Constituyente. Mas para que Vues-
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.tra Santidad se instruya pl cllamente de lo que confo nne a la citada reforma se ha 

practicado y sigue practicandosc, h a llamos por conveniente copiar a la letra el ~u~ 

pn;mo decreto que la prescribe. (D. Andrés Santa Cruz...... Dado en el Palacio de 

Gobierno en Lima a 28 de Sct. de 1826). 

l'ara poder proceder con el acierto debido y c\·itar d uda s t: in terpretac ior:cs 

sobre los arts. 13 y 14 del Supremo decreto l!UC antecede sobre reforma de regulares, 

t.•l Gobern·ador y Vicario Eclcsiastico pasó una consulta al Gobierno por el Ministro de 

N"<.~goc ios .Eclesi:isticos, fij ando las reglas siguientes e n orden a l a seculari zac ión de 

religiosos y religiosas, para que se adopta se n en la práctica si era n de su apru· 

l•aciún. 

Ia. Toda solicitud sobre secularización s e propondrñ con .... :laridaú, viJientlo o 

la nulidad Ue su profesión y relajación Cle votos , o bien la cxclaustoación puramen~ 

te, por motivos de conciencia. 

2a. Qu.an (!o se proponga la nulidad de profes iún, se guanlar.:i en e l séquito 

del juic io lo prcvl:ni~o por el Santo Concilio de Trento y disp os ;c ione s canónicas, 

l.:Oneediéndosc las apelaciones correspontficntcs en ca~o nt·cesar io. 

3a. Quando se proponga puramente exclaus t r ac ión, se ciril al Supcriur del re .. 

liguso o religiosa, que !o solicite; coú !o que dijese se 1·ecibira una sumaria in.for· 

mac ión sohrc la verdad de las causas que se alegt: cn, para conocer si éstas proceden 

d.:! una conciencia recta o no·; Se oirá al Fisc:tl eclesiástico y con su re s¡JUcs ta se 

d ec idír~í e ste juicio breVe y sumar io. 

4a. La vid:t escandalosa y la conclucta licenciosa que hayan ohsc rvaclo los re· 

ligiosos 'le an:.bos sexos en los claustros no serú ca usa bastante para secula rizarse; 

a ntes por el- coutrario se tomar~ín proviJcnc ias pa ra corregirlos en s us mismos claus· 

tros , pudiendo trasladarlos en caso necesario a otro conven to, mi ent:·as se reforma n 

y justifiqut~n v8riando de costumbres. 

sa. Las r e l ig iosas que conforme al art. 30. se exclaustra ran , serán precisamente 

ent regadas a sus padres, s i lns tuviere n, en su defecto a sus parientes o personas de 

jt1ic¡o, c·n cuya compaüía clcherán vivir; y Sl no se matu:jascn• de un modo regular 

y escan<la li zasn1 al público, scrú.n reclusas por vía tlc cor recci¿:t e n cualquier con­

Vl'nto, lo n<smo que se verificará en los religiosos exclaustrados que no tuviesen 

aquel recato y modestia propia de s u ministerio o estuv iesen vagando por e l Arzobi!l 

pado sin n·siUencia fija. Dcbicnda en tenderse este Reglamento Provisiona l y mientras 

se forme otro scglm varíen' las circunstancias. Lima y Oct. 11 de 1826. 

A es ta consuJta se le contestó al Gobernador Eclesiástico poY el mismo Mi­

nistro de la man era siguien te. (Palacio de Gobiernu en la capital de Lima a 16 de 

Oct. de 1826. Al Sr. Gobcrnaclor Eclesiástico ...... José de Larrea y Lor~do). 

Recibida Ja anterior contestación el Gobicrnador Eclesiástico dirigió al Supre mo 

Gobierno por el mismo l\1 inisterio nuevas observaciones, insistiendo sobre la necesi · 

dait de pruebas para justificar las causas de 1a secularizaci ón de los regulares y de 

congrua fija y efectiva para concederla, a cuyo fin acompañó una copia de l Diploma 

-por el cual el Vicarie Apostólico de Vuestra Santidad en Chile concedió al religioso 

franciscano Fr. J osé Antonio Correa su secularización, donde parecía exigirse dicha 
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justificación por la fórmula attentis causis si V'!re sunt expositae y (Jpusu algunas di­

fic ultade s sobre la inte l igencia y prác tic a del ar t. Jel d ecreto eu que ~e t:-ata de 

l ~t congrua .• -\ lo t!,Ue se le con te s tó en los t é rmino s sigui tntt~H. (Palacio del GobiernE» 

e n la capita.l d e Li ma a 20 d e Oct . de 122ú. Jos{~ de Lnrrea Y Loredo). 

Conforme a est e aHeg lo y Jedaraci ones llC 1a Suprema Jlotcstad d<.:l Es t ado, 

e l Gobernador Ecl esiást ico y V ica r io a c tual Capitular ha t:t.mcetl ide la secuiari z:tci6n 

a los regulare s que la han pediU.o y a 6 mon jas de distintos monastct·ios, má s sin 

rela j ación de sus votos y ha pu~ sto en ejt·cución t.ndo lo eontcnido t':fl los dt•m3.s 

a: ts. del c it ado SupremO' decreto d e r eforllla. 

E n conform idad d el 20. y 40 . proce:ll a J estl e luego a formar d os Reglamen-

t0s d e acue rdo y con e l dictam en de rel igiosos d e c iencia y probida,l, el u no para 

L.ts el e cci oues de l)r e lados loca les y el otro para e l gobi e rno Interior de los Etegula· 

r es de los qu e acnmpaiiamos una copia impresa . En a mbos procuró tl icho Gobernador 

Eclesi :í.sti.co con scrvat· lo su bstan c ia l d e )a R egla ~1or . cistit.:a y arri m<-~r sc e n cuanto 

L::. ft, 6 pos ible ::d D erecho Canónico y a la ana log ía t.le lus Jiv (: rso:-; ÍtL;; ti tutos d("' los 

H.egulares. y aprobad os por la Potest atl civil, est ;in en actual pr :"t ct:~:t. 

Fin almente por las tl!ficultades del recm· so a R oma e inco n-:.1: :1i c :~ci 8n con t:5a 

S illa se ha concedido también Ue la restitución del quiw.¡ue nio en la .;.:;r.lsa de tJU­

Ji dad de profes iót1 mon ás tica. 

E s te es. llc a tísimo P adre. e l estatlo presenh~ t1c (· ~ 1;a lglcs ia , d e su ri-gimen, 

de su cl ero S t.~ cular y r egular y de los r.·egoci c s eclcsi:isticos m~: s ~rav e s que hasta 

hoy han oc urrido. A l re ferírselos nosot ros n os apoyamos en la alta y cab:1 l idea que 

t~nemos de la sabiduría, consumada prudencia y caridad sin límites de Vuestra San· 

tidad para esperar que pesando menudamcnte lo nuevo, extraordinario y difícil d e las . 

c ircun stanc ias e n que nos hemos halJado, e l cambiamiento d e las opin iones políticas · 

y cost umbres y la condescendencia que ha sido indispensable se guarde con las auto· 

ridades de l siglo, se di gnara dispensar las faltas en que haya~nos in curri do, instruir· 

uos, consola rn os y disipar nuestras dudas y temores, sanar, confirti'lar y condonar lo. 

que no es tuviese arreglado a l prescripto d e los Sagrados C;:\n ones, ratificar y conce­

d ernos para en adelante (2. lo menos hasta el definitivo con cordato de] Supremo Gow 

biuno de esta R epública co n la Silla Apostólica) las facultades, privilegios y gra· 

cia;s que n uestra actua·l posición, inmensa distancia y moral imposibilidad del recurso. 

a Roma , uos ha ob ligado a u sar ha sta ahora; que Vuestra Santidad condescienda con 

todas las d ispos iciones enunci ad as d e .- la Potestad civil, la qual ha obrado en el sano 

concepto de que ningun a de ellas es opuesta a la disciplina esencial de la Igl esia, 

Slibre que vuestra Santidad con mejor acuerdo, resolvtrá lo que tuere más conforme 

a la urgente necesidad y, críticas circunstancias en que nos hal1amos constituídos y 

se d igne darnos su bendición Apostólica, c.gmo humilde e instantemente se 10' roga· 

mos por las entrañas de la misericordia de nuestro Dios, a Quien no cesamos de en­

comendar a Vuestra Santidad, para que guarde su muy santa persona y sus días a· 

creciente para el bueno y próspero régimen de la uniVersal Iglesia. 

Dado en Lima. . . . a 30 de Agosto de 1B28. Beatísimo P a dre, a los piés de 

Vuestra Santidad sus más humildes y obedientes hijos y súbditos. Francisco Xavier 
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E chague. D eán , Vi cario Capitular. - Ignacio ~Iier, .-\xcec.liano. - Manue l Bermúdea,, 

Clutntre. - Ignacio More no, Maestrcsculea. - P edro Taro, T esorero. - J o·sé Marian<> 

Aguirre, Doctoral. - Mariano T a gl e , Canónigo. - Jorrge Benavente, Canónigo Peni­

te nc iario. - José Justo Caste llanos, Ca nóni go. - C arlos Or-b e a, Canónigo. - José Cavero 

y Cifuentes , Racion e ro . - !\'lanuel Conc~a, Racione¡·o. - Ambrosi o L (J pez, Racion.ei"o.­

~l·arceliuo Cavero, :Medio Rac ionero. - .llariano- Ferna ndi n i, Medi o R acionero. 

Documento No. 6.-Carta de D. ) osé I gnocio :\1oreno al Nundo de !>u Santidad 

en Rí.~1 ]ane iro. 

L ima, Febrero 10 de 1832. - Exmo. e I11mo. Sr. - Mu y Sr. mio y de toda 

mi esti mac ión y rt!speto : Corr espon sal d el lllmo. Sr. Obispo d e An::quipa t engo el 

honor de incluir a V. S. I. la adjunta carta que me encarga vaya por conducto segu· 

ro y por lo tanto h e encargada al Sr. M inistro Plenipotenciario de e s t e Imperio cerca 
\ 

u(' esta n. epública pa ra que pm· su cond ucto llegu e a sus re spetuosas manos. 

Con e ste m otivo y para ~ue V. S. l. pueda llenar los de seos cle nuestro San­

tí~. imo i'adre a efecto de C!Ue tenga noticia del estado de e s ta Igle sia J\.1etropolitana,. 

conducta qu e ha observ ado e l Ven. Cabildo, sed e vacante, durante e1 tiempo de la 

gue rra d e 1a independ e ncia, inc]uyo una copia de la representac ión que dirigí a. Su 

Santidad el Papa L eón XTI (q. e. p. d .) por duplicado y no se ha tenido contestación 

ni noticia de si se recibió en Roma. Ella pone de manifiesto los pasos que 

ha dado e s te Cabildo y su Vicario Capitular el Sr . D. Francisco Xavier Echague, 

que falleció el año pasado, y manifiesta la adhesión del gobiern o de la R.epública a\. 

mayor hien de esta Igl esia, pudiéndose asegurar q-ae siempre todas las AutoridadeS: han 

conservado la obediencitt y respeto a la Santa Sede, pues "n todo y y por tod<:> se ha 

obrado en su nombre. 

En la actualidad está el gobierno eclesiástico en el Cabildo, secle vacante, Y' 

1~ jurisdicción contenciosa en un Vicario Capitular nombrado con arreglo al Santo Con~ 

ciliQ d e Trento y disposiciones canónicas y el Gobierno muy propicio a todo, sólo 

con el desconsuelo de no haber tenido contest3ción alguna . Ojalá V. S. J. fuera el 

in•trumento de que esta Iglesia recibiera Jos consuelos que desea y yo el conductor 

de ellas, sería el día efliz para este pueblo religioso, que parec-e ser destinado pa­

ra sostener la religión, en medio de los muchos embates de algunO'S fltósofos, que en 

todas partes propagan sus indignas tdeas. Yo espero que V . S. l. me hará el honor 

de contestar por conducto del mismo Sr . Ministro del Brasil, para satisfacer a mi co• 

rresponsal e l !Ilmo. Sr. Obispo de Areqti!pa y también para tener la gloria de- saber 

que V. S. l. puede instruir al Santísimo Padre del estado de esta Iglesia M·etrOp<>• 

litana de la que soy Penitenciario y que reciba algún consuelo por Jos muchos que 

deseo. Ofrezco a Y . S. l. mi inutil1dad en esta capital, •uscribiéndome su más atto. 

S. S. y Capellán, q. b. s. m. - José Ignacio Moreno. 


